
  

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

- 8 ABR. 2011 
ANS sob, 

Registro de Sociedades 

o 4014 
Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente.    
Yo, Ing. Juan Sebastián Figueroa, en mi calidad de Gerente General y Representante W 
Legal de la Compañía PAVIMENTOS Y CONSTRUCCIONES VIALES PCV CIA. qu 
LTDA., ante Ud. comparezco y adjunto a la misma la escritura de Cesión de NX 
Participaciones de la Empresa a la que represento, de fecha 2 de marzo del 2011, 
suscrita en la Notaría Novena del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito el 25 de marzo del 2011. 

Luego de la cesión de participaciones antes mencionada el cuadro de integración de 
capital queda de la siguiente manera: 

  

  

  

    

SOCIO PARTICIPACIONES | CAPITAL % 
Ramiro Alfredo 4450 4450 89 

Sotomayor Martínez 

Sonia Cecilia 550 550 11 

Salvador Mera 

TOTAL 5000 5000 100           
Una vez que se tome nota de este particular, sírvase conferirme una nómina de socios 

Atentamente, 
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CHOVA DEL ECUADOR S.A. 

  

Impermeabilización total y 
q ACTA DE JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
- 16 DE FEBRERO DEL 2011 - 

En la ciudad de Quito, 16 de febrero del 2011, a las 17:00 horas, en el edificio la Suiza 

ubicadas en la calle Catalina Aldaz N34-131, ofc. 402, 4to piso, se reúnen los siguientes 

  

  

  

  

  

accionistas de la compañía CHOVA DEL ECUADOR S.A. 

Accionista Capital Suscrito y Acciones % 
Pagado USD 

Ramiro Sotomayor 263.200 263.200 10 

Sonia Salvador 263.200 263.200 10 

GESRSA S.A. 2'105.600 2'105.600 80 

TOTAL 2'632.000 2'6632.000| 100           
  

En Representación de GESRSA actúa el Gerente General y Representante Legal MBA Ana 
María Sotomayor. Por hallarse representada la totalidad del capital social suscrito y pagado 

de la Compañía, los accionistas presentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, en sesión Universal, al amparo de lo dispuesto en el 
art. 238 de la Ley de Compañías, renunciando expresamente al requisito de convocatoria 
previa, para tratar el siguiente orden del día: 
1.- Autorizar al Representante legal Ing. Javier Pozo a que venda el total de las 
participaciones que Chova del Ecuador tiene en la empresa Pavimentos y Construcciones 
Viales Cia. Ltda.. 
Preside la sesión su titular el Ing. Ramiro Sotomayor y actúa como secretario Ad-Hoc, la Ing. 
Florencia Cordero. 

La Presidencia, luego de ratificar la concurrencia de la totalidad del capital social de la 
compañía, declara formalmente instalada la Junta General Extraordinaria de Accionistas, en 

Sesión Universal, y dispone que se proceda a conocer el único punto del orden del día 
acordado: 

1.- Autorizar al Representante legal Ing. Javier Pozo a que venda el total de las 
participaciones que Chova del Ecuador tiene en la empresa Pavimentos y 
Construcciones Viales Cia. Ltda.. .- Los socios expresan su deseo de vender las 3250 

participaciones que Chova del Ecuador tiene en la empresa Pavimentos y Construcciones 
Viales Cia. Ltda.; y autoriza al Representante Legal para que negocie la venta de estas 
participaciones. 

Por no haber otro punto a ser tratado en el orden del día, la Presidencia concede un receso 
de veinte minutos para la redacción del acta, la misma que luego de ser elaborada por 
Secretaría, es leída// aprobada y suscrita por todos los presentes. A continuación el 
Presidente usurada la sesión siendo las 18:00 horas. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
PAVIMENTOS Y CONSTRUCCIONES VIALES PCV CIA LTDA. 

QUITO, 17 DE FEBRERO DEL 2011 

En Quito, hoy 17 de febrero del 20117 en el edificio La Suiza ubicado en la Catalina 
Aldaz N34-131, oficina 402 a las 09:00 horas, se reúnen los socios: Sra. Sonia 

Salvador Mera propietaria de 550 participaciones, equivalente al 11%, 
el Ing. Javier Pozo como Gerente General y Representante Legal de Chova del 
Ecuador con 3.250 participaciones equivalentes al 65% y, el Sr. Juan Pablo 
Sotomayor con 400 participaciones equivalentes al 8%, el Sr. Nicolás Sotomayor con 
400 participaciones equivalentes al 8% y la Ing. Ana María Sotomayor con 400 
participaciones equivalentes al 8%. Por cuanto está representado el 100% del capital 
social, los socios deciden constituirse en Junta Universal y Extraordinaria, para 
tratar y resolver sobre los puntos correspondientes a la Junta, los mismos que se 
detallan a continuación: 
1.- Venta de las 3250 participaciones de propiedad de la empresa Chova del 
Ecuador, de 400 participaciones de propiedad del Sr. Juan Pablo Sotomayor, de 400 
participaciones de propiedad del Sr. Nicolás Sotomayor y de 400 participaciones de 

  

   
   

    
      
   

  

Florencia Cordero. 
esidente, luego de ratificar la concurrencia de la totalidad del capital social de 

pañía, declara formalmente instalada la Junta General Universal y 

- Venta de las 3250 participaciones de propiedad de la empresa Chova - 
Bbuador, de 400 participaciones de propiedad del Sr. Juan Pablo 

3 si están interesados en la compra de sus participaciones. El Sr. Juan Pablo 
feyor manifiesta su deseo de ceder sus 400 participaciones, por lo que pone a 
deración de los socios si están interesados en la compra de sus 

en la tompra de sus participaciones. La Ing. Ana María Sotomayor manifiesta su 
deseolde ceder sus 400 participaciones. Toma la palabra Sonia Salvador indicando 
que conoce que Ramiro Sotomayor, está interesado en comprar las 4450 
participaciones de todos los socios, por lo que pone a consideración de los socios. 
Luego de la deliberación de los socios, ellos aceptan que Ramiro Sotomayor compre 
las 4450 participaciones que equivale el 89%. 

Por no haber otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso de treinta 

minutos para la redacción del acta. Se reinstala la Junta y se da lectura a la 
presente acta, la cual es aprobada por unanimidad. Se levanta la sesión a las 12:30 
horas. 
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PEE AIN Hi LIN ema 

Quito, 28 de marzo del 2007 

Señor Ingeniero 

JAVIER POZO 
Presente. 

De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme comunicarle que en la Junta General Ordinaria de Accionistas de Chova del 
Ecuador S.A., celebrada el 28 de marzo del 2007, se resolvió por unanimidad de votos, 

designar a usted para que desempeñe las funciones de GERENTE GENERAL de la 
empresa por un periodo de cinco años, de conformidad con lo establecido en el artículo 
Trigésimo del estatuto, debiendo en consecuencia, ejercer la representación Le 
judicial y extrajudicial de la compañía.- La Constitución de Chovadel Ecuador S.A.,* 
llevó a efecto mediante escritura pública, otorgada el 31 de julio 1979, ante el Notaria 
Décimo del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Latacunga, con 
fecha 17 de agosto de: To79. El actual domicilio de:Ja compañía es el Cantón 
Rumiñahui, según consta en la escritura de Aumento de Capital y éforma de Estatutos 
otorgada ante el Notarió' Segundo del Cantón Quito, el 6 de ab e 1990, legalmente 
inscrita en el Regist -ó Mercantil de Sangolqui, el 7 de septiembr: 1990. 

       
Ing. Ramiro Sotomayor 
PRESIDENTE 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL y prometo desempeñarlo de conformidad 
con el estatuto y la ley.- Quito, a 28 de Marzo del 2007. 

  

  

   



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 'ANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
ripción 

    

   

Con esta fecha queda inscrito el presente NOMBRAMIENTO GERENTE GENERAL en el: 

REGISTRO MERCANTIL, tomo 1, repeitorio(s)-1 706 

CS AER AE E 

Miércoles, 30 de mayo del 20077" e] SN 

z Ge ¿ pr 6 E ¡Alo Leon 
a ss ¡GUA EE pS TRABOR” 

RESPONSABLES..- > 
XAVIER SILVA 

IAN 

  

  

  

 



Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la Escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

EMPRESA PAVIMENTOS Y CONSTRUCCIONES VIALES PCY CIA. LTOA,, 

Otorgada por. CHOVA DEL ECUADOR Y OTROS , a favor de RAMIRO 

ALFREDO SOTOMAYOR MARTUMEZ, debidamente sellada y firmada en 

Quito, a veinte y dos de marzo del año dos mil once. 

      

     

Dr. e Villacis Medi 

das cayo 
> deter ¿ha Pl tor EV, 'allejo Espinoza Notario Sexto del Cantón O e: 
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Chova del Ecuador S..A, Juan Pablo Sotomayor Salvador, Ana María 

Sotomayor Salvador y Nicolas Ramiro Sotomayor Salvador, a favor de 
Ramiro Alfredo Sotomayor Martinez, que antecede.- Quito, a veite y 
cuatro de marzo del dos mil once. 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOR QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 370 DEL 

REGISTRO MERCANTIL de treinta y uno de enero del dos mil dos, fs. 323, tomo 133, 

correspondiente a la compañía “PAVIMENTOS Y CONSTRUCCIONES VIALES PCV 

CIA. LTDA.” lo referente a la presente cesion de participaciones.-Quito veinticinco de 

marzo de dos mil once. EL REGISTRADOR.-    

    

DR. RAÚL GAYBOR SECA 
REGISTRADOR MERCAN'BHE* 
DE CANTÓN QUITO. 7 
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